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SECCIÓN 1: IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA O LA MEZCLA Y DE LA SOCIEDAD O LA 
EMPRESA. 

1.1 Identificador de producto. 
Nombre del producto: AGROWHITE  
 
1.2 Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados. 
Producto agrícola de aplicación foliar. Uso profesional. 
 
Usos desaconsejados: 
Usos distintos a los aconsejados. 
 
1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad. 
 
Empresa: AGROQUÍMICA CODIAGRO S.L. 
Dirección: POL. IND. CASETA BLANCA C/ ALBOCÁCER 
Población: 12194 - VALL D'ALBA 
Provincia: CASTELLÓN 
Teléfono: 964280126 
Fax: 964284928 
E-mail: codiagro@codiagro.com 
Web: www.codiagro.com 
 
1.4 Teléfono de emergencia: 964280126 (Sólo disponible en horario de oficina; Lunes-Viernes; 07:00-15:00) 
Servicio de Información Toxicológica (Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses) Teléfono: +34 91 5620420. 
Información en español (24h/365 días). Únicamente con la finalidad de proporcionar respuesta sanitaria en caso de urgencia. 
 

SECCIÓN 2: IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS. 
2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla. 
Según el Reglamento (CE)  No 1272/2008: 

Eye Dam. 1 : Provoca lesiones oculares graves. 
Skin Irrit. 2 : Provoca irritación cutánea. 

 
2.2 Elementos de la etiqueta.  . 
. 
Etiquetado conforme al Reglamento (CE)  No 1272/2008: 
Pictogramas: 

 

     

Palabra de advertencia: 
Peligro 

Indicaciones de peligro: 
H315  Provoca irritación cutánea. 
H318  Provoca lesiones oculares graves. 
 

Consejos de prudencia: 
P102  Mantener fuera del alcance de los niños. 
P270  No comer, beber ni fumar durante su utilización. 
P280  Llevar guantes/ropa de protección/equipo de protección para los ojos/la cara/los oídos/... 
P302+P352 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua/... 
P305+P351+P338 EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente durante varios 
minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. Proseguir con el lavado. 
P310  Llamar inmediatamente a un CENTRO DE TOXICOLOGĺA/médico/... 
P332+P313 En caso de irritación cutánea: Consultar a un médico. 

 
2.3 Otros peligros. 
La mezcla no contiene sustancias clasificadas como PBT (Persistente, Bioacumulable y Tóxica). 
La mezcla no contiene sustancias clasificadas como mPmB (muy Persistente y muy Bioacumulable). 
La mezcla no contiene sustancias con propiedades de alteración endocrina. 
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En condiciones de uso normal y en su forma original, el producto no tiene ningún otro efecto negativo para la salud y el medio 
ambiente. 
 

SECCIÓN 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES. 
3.1 Sustancias. 
No aplicable. 
 
3.2 Mezclas. 
Sustancias que representan un peligro para la salud o el medio ambiente de acuerdo con el Reglamento (CE) No. 1272/2008, 
tienen asignado un límite de exposición comunitario en el lugar de trabajo, están clasificadas como PBT/mPmB o incluidas en la 
Lista de Candidatos: 

 Identificadores Nombre Concentración 

(*)Clasificación - Reglamento 
1272/2008 

Clasificación 

Límites de 
concentración 
específicos y 

Estimación de 
Toxicidad Aguda 

N. CAS: 1305-62-0 
N. CE: 215-137-3 
N. registro: 01-
2119475151-45-XXXX 

[1] [2] dihidróxido de calcio 20 - 50 % 

Eye Dam. 1, 
H318 - STOT 
SE 3, H335 - 
Skin Irrit. 2, 

H315 

- 

(*) El texto completo de las frases H se detalla en la sección 16 de esta Ficha de Seguridad. 
[1] Sustancia con límite de exposición de la Unión Europea en el lugar de trabajo (ver sección 8.1). 
[2] Sustancia con límite nacional de exposición en el lugar de trabajo (ver sección 8.1).   
 

SECCIÓN 4: PRIMEROS AUXILIOS. 
MEZCLA IRRITANTE. Su contacto repetido o prolongado con la piel o las mucosas, puede causar síntomas irritantes, tales como 
enrojecimiento, ampollas o dermatitis. Algunos de los síntomas pueden no ser inmediatos. Pueden producirse reacciones alérgicas 
en la piel. 
La información de la composición actualizada del producto ha sido remitida al Servicio de información Toxicológica (Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses). En caso de intoxicación llamar al Servicio de Información Toxicológica: 
Tfno (24 horas) 91 562 04 20 
4.1 Descripción de los primeros auxilios. 
En los casos de duda, o cuando persistan los síntomas de malestar, solicitar atención médica. No administrar nunca nada por vía 
oral a personas que se encuentren inconscientes. 
Inhalación. 
Situar al accidentado al aire libre, mantenerle caliente y en reposo, si la respiración es irregular o se detiene, practicar respiración 
artificial. No administrar nada por la boca. Si está inconsciente, ponerle en una posición adecuada y buscar ayuda médica. 
Contacto con los ojos. 
Lavar abundantemente los ojos con agua limpia y fresca durante, por lo menos, 10 minutos, tirando hacia arriba de los párpados 
y buscar asistencia médica. No permita que la persona se frote el ojo afectado. 
Contacto con la piel. 
Quitar la ropa contaminada. Lavar la piel vigorosamente con agua y jabón o un limpiador de piel adecuado. NUNCA utilizar 
disolventes o diluyentes. 
Ingestión. 
Si accidentalmente se ha ingerido, buscar inmediatamente atención médica. Mantenerle en reposo. NUNCA provocar el vómito. 
 
4.2 Principales síntomas y efectos, agudos y retardados. 
Producto Corrosivo, el contacto con los ojos o con la piel puede producir quemaduras, la ingestión o la inhalación puede producir 
daños internos, en el caso de producirse se requiere asistencia médica inmediata. 
El contacto con los ojos puede producir daños irreversibles. 
 
4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 
Solicite ayuda médica de inmediato. No administrar nunca nada por vía oral a personas que se encuentren inconscientes. No 
inducir el vómito. Si la persona vomita, despeje las vías respiratorias. Cubra la zona afectada con un apósito estéril seco. Proteja 
la zona afectada de presión o fricción. 
 

SECCIÓN 5: MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS. 
El producto NO está clasificado como inflamable, en caso de incendio se deben seguir las medidas expuestas a continuación: 
5.1 Medios de extinción. 
Medios de extinción apropiados: 
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Polvo extintor o CO2. En caso de incendios más graves también espuma resistente al alcohol y agua pulverizada. 
Medios de extinción no apropiados: 
No usar para la extinción chorro directo de agua. En presencia de tensión eléctrica no es aceptable utilizar agua o espuma como 
medio de extinción. 
 
5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla. 
Riesgos especiales. 
La exposición a los productos de combustión o descomposición puede ser perjudicial para la salud. 
 
5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios. 
Refrigerar con agua los tanques, cisternas o recipientes próximos a la fuente de calor o fuego. Tener en cuenta la dirección del 
viento. Evitar que los productos utilizados en la lucha contra incendio pasen a desagües, alcantarillas o cursos de agua. 
Equipo de protección contra incendios. 
Según la magnitud del incendio, puede ser necesario el uso de trajes de protección contra el calor, equipo respiratorio autónomo, 
guantes, gafas protectoras o máscaras faciales y botas. 
 

SECCIÓN 6: MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL. 
6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia. 
Para control de exposición y medidas de protección individual, ver sección 8. 
 
6.2 Precauciones relativas al medio ambiente. 
Producto no clasificado como peligroso para el medio ambiente, evitar en la medida de lo posible cualquier vertido. 
 
6.3 Métodos y material de contención y de limpieza. 
Contener y recoger el vertido con material absorbente inerte (tierra, arena, vermiculita, tierra de diatomeas...) y limpiar la zona 
inmediatamente con un descontaminante adecuado. 
Depositar los residuos en envases cerrados y adecuados para su eliminación, de conformidad con las normativas locales y 
nacionales (ver sección 13). 
 
6.4 Referencia a otras secciones. 
Para control de exposición y medidas de protección individual, ver sección 8. 
Para la eliminación de los residuos, seguir las recomendaciones de la sección 13. 
 

SECCIÓN 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO. 
7.1 Precauciones para una manipulación segura. 
Para la protección personal, ver sección 8. 
En la zona de aplicación debe estar prohibido fumar, comer y beber. 
Cumplir con la legislación sobre seguridad e higiene en el trabajo. 
No emplear nunca presión para vaciar los envases, no son recipientes resistentes a la presión. Conservar el producto en envases 
de un material idéntico al original. 
 
7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades. 
Almacenar según la legislación local. Observar las indicaciones de la etiqueta. Almacenar los envases entre 5 y 25 ºC, en un lugar 
seco y bien ventilado, lejos de fuentes de calor y de la luz solar directa. Mantener lejos de puntos de ignición. Mantener lejos de 
agentes oxidantes y de materiales fuertemente ácidos o alcalinos. No fumar. Evitar la entrada a personas no autorizadas. Una vez 
abiertos los envases, han de volverse a cerrar cuidadosamente y colocarlos verticalmente para evitar derrames. 
 
El producto no se encuentra afectado por la Directiva 2012/18/UE (SEVESO III). 
 
7.3 Usos específicos finales. 
Producto fertilizante de aplicación vía foliar. Ver las indicaciones de la etiqueta 
 

SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
8.1 Parámetros de control. 
Límite de exposición durante el trabajo para: 
Nombre N. CAS País Valor límite ppm mg/m3 

dihidróxido de calcio 1305-62-0 España [1] 
Ocho horas   1 (Fracción 

respirable) 

Corto plazo   4 (Fracción 
respirable) 
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European 
Union [2] 

Ocho horas   1 (Respirable 
fraction) 

Corto plazo   4 (Respirable 
fraction)) 

[1] Según la lista de Valores Límite Ambientales de Exposición Profesional adoptados por el Instituto Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (INSST) para el año 2023. 
[2] According both Binding Occupational Esposure Limits (BOELVs) and Indicative Occupational Exposure Limits (IOELVs) adopted 
by Scientific Committee for Occupational Exposure Limits to Chemical Agents (SCOEL). 
El producto NO contiene sustancias con Valores Límite Biológicos. 
Niveles de concentración DNEL/DMEL: 
Nombre DNEL/DMEL Tipo Valor 

dihidróxido de calcio 
N. CAS: 1305-62-0 
N. CE: 215-137-3 

DNEL 
(Trabajadores) 

Inhalación, Crónico, Efectos locales 1 (mg/m³) 

DNEL 
(Trabajadores) 

Inhalación, Crónico, Efectos sistémicos 1 (mg/m³) 

 
DNEL: Derived No Effect Level, (nivel sin efecto obtenido) nivel de exposición a la sustancia por debajo del cual no se prevén 
efectos adversos. 
DMEL: Derived Minimal Effect Level, nivel de exposición que corresponde a un riesgo bajo, que debe considerarse un riesgo 
mínimo tolerable. 
 
8.2 Controles de la exposición. 
Medidas de orden técnico: 
Proveer una ventilación adecuada, lo cual  puede conseguirse mediante una buena  extracción-ventilación local y un buen sistema 
general de extracción. 
 Concentración: 100 % 
Usos: Producto agrícola de aplicación foliar. Uso profesional. 
Protección respiratoria: 
Si se cumplen las medidas técnicas recomendadas no es necesario ningún equipo de protección individual. 
Protección de las manos: 
EPI: Guantes de trabajo 

 Características: Marcado «CE» Categoría I. 
Normas CEN: EN 374-1, En 374-2, EN 374-3, EN 420 

Mantenimiento: 
Se guardarán en un lugar seco, alejados de posibles fuentes de calor, y se evitará la exposición a los 
rayos solares en la medida de lo posible. No se realizarán sobre los guantes modificaciones que puedan 
alterar su resistencia ni se aplicarán pinturas, disolventes o adhesivos. 

Observaciones: Los guantes deben ser de la talla correcta, y ajustarse a la mano sin quedar demasiado holgados ni 
demasiado apretados. Se deberán utilizar siempre con las manos limpias y secas. 

Material: PVC (Cloruro de 
polivinilo) 

Tiempo de 
penetración (min.): > 480 Espesor del 

material (mm): 0,35 

Protección de los ojos: 
EPI: Gafas de protección con montura integral 

 

Características: Marcado «CE» Categoría II. Protector de ojos de montura integral para la 
protección contra salpicaduras de líquidos, polvo, humos, nieblas y vapores. 

Normas CEN: EN 165, EN 166, EN 167, EN 168 

Mantenimiento: 
La visibilidad a través de los oculares debe ser óptima para lo cual estos elementos se deben limpiar a 
diario, los protectores deben desinfectarse periódicamente siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Observaciones: 
Indicadores de deterioro pueden ser: coloración amarilla de los oculares, arañazos superficiales en los 
oculares, rasgaduras, etc. 

Protección de la piel: 
EPI: Ropa de protección 

 Características: Marcado «CE» Categoría II. La ropa de protección no debe ser estrecha o estar 
suelta para que no interfiera en los movimientos del usuario. 

Normas CEN: EN 340 

Mantenimiento: Se deben seguir las instrucciones de lavado y conservación proporcionadas por el fabricante para 
garantiza una protección invariable. 

Observaciones: 
La ropa de protección debería proporcionar un nivel de confort consistente con el nivel de protección que 
debe proporcionar contra el riesgo contra el que protege, con las condiciones ambientales, el nivel de 
actividad del usuario y el tiempo de uso previsto. 

EPI: Calzado de trabajo 
 Características: Marcado «CE» Categoría II. 

Normas CEN: EN ISO 13287, EN 20347 

Mantenimiento: Estos artículos se adaptan a la forma del pie del primer usuario. Por este motivo, al igual que por 
cuestiones de higiene, debe evitarse su reutilización por otra persona. 
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Observaciones: 
El calzado de trabajo para uso profesional es el que incorpora elementos de protección destinados a 
proteger al usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, se debe revisar los trabajor para 
los cuales es apto este calzado. 

 

SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS. 
9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas. 
Estado físico: Líquido 
Color: Beige 
Olor: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Umbral olfativo: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Punto de fusión: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Punto de congelación: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Punto/Punto inicial/intervalo de ebullición: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Inflamabilidad: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Límite inferior de explosión: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Límite superior de explosión: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Punto de inflamación: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Temperatura de auto-inflamación: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Temperatura de descomposición: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
pH: 12 (100%) 
Viscosidad cinemática: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Solubilidad: 100% 
Hidrosolubilidad: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Liposolubilidad: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Coeficiente de reparto (n-octanol/agua)(valor logaritmico): No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del 
producto. 
Presión de vapor: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Densidad absoluta: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Densidad relativa: 1.4 
Densidad de vapor: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
Características de las partículas: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
 
9.2 Otros datos. 
No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
 

SECCIÓN 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD. 
10.1 Reactividad. 
El producto no presenta peligros debido a su reactividad. 
 
10.2 Estabilidad química. 
Estable bajo las condiciones de manipulación y almacenamiento recomendadas (ver epígrafe 7). 
 
10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas. 
El producto no presenta posibilidad de reacciones peligrosas. 
 
10.4 Condiciones que deben evitarse. 
Evitar cualquier tipo de manipulación incorrecta. 
 
10.5 Materiales incompatibles. 
Mantener alejado de agentes oxidantes y de materiales fuertemente  alcalinos o ácidos, a fin de evitar reacciones exotérmicas. 
 
10.6 Productos de descomposición peligrosos. 
No se descompone si se destina a los usos previstos. 
 

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA. 
MEZCLA IRRITANTE. La inhalación de niebla de pulverización o partículas en suspensión puede causar irritación del tracto 
respiratorio. También puede ocasionar graves dificultades respiratorias, alteración del sistema nervioso central y en casos 
extremos inconsciencia. 
MEZCLA IRRITANTE. Su contacto repetido o prolongado con la piel o las mucosas, puede causar síntomas irritantes, tales como 
enrojecimiento, ampollas o dermatitis. Algunos de los síntomas pueden no ser inmediatos. Pueden producirse reacciones alérgicas 
en la piel. 
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11.1 Información sobre las clases de peligro definidas en el Reglamento (CE) nº 1272/2008. 
El contacto repetido o prolongado con el producto, puede causar la eliminación de la grasa de la piel, dando lugar a una 
dermatitis de contacto no alérgica y a que se absorba el producto a través de la piel. 
Las salpicaduras en los ojos pueden causar irritación y daños reversibles. 
 
Información Toxicológica de las sustancias presentes en la composición. 

Nombre 
Toxicidad aguda 

Tipo Ensayo Especie Valor 

dihidróxido de calcio 

Oral 

LD50 Rata > 2000 mg/kg bw [1] 
 
[1] study report, 2007. OECD Guideline 425 (Acute Oral 
Toxicity: Up-and-Down Procedure) 

Cutánea 

LD50 Conejo > 2500 mg/kg bw [1] 
 
[1] study report, 1994. OECD Guideline 402 (Acute Dermal 
Toxicity) 

Inhalación 

LC50 Rata > 6.04 mg/L air (nominal) (4 h) 
[1] 

N. CAS: 1305-62-0 N. CE: 215-137-3 
 
[1] study report, 2010. OECD Guideline 436 (Acute 
Inhalation Toxicity: Acute Toxic Class Method) 

a) toxicidad aguda; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
b) corrosión o irritación cutáneas; 
Producto clasificado: 
Irritante cutáneo, Categoría 2: Provoca irritación cutánea. 
 
c) lesiones oculares graves o irritación ocular; 
Producto clasificado: 
Lesión ocular grave, Categoría 1: Provoca lesiones oculares graves. 
 
d) sensibilización respiratoria o cutánea; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
e) mutagenicidad en células germinales; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
f) carcinogenicidad; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
g) toxicidad para la reproducción; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
h) toxicidad específica en determinados órganos (STOT) - exposición única; 
Producto clasificado: 
Toxicidad en determinados órganos tras exposición única, Categoría 3:  
 
i) toxicidad específica en determinados órganos (STOT) - exposición repetida; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
j) peligro por aspiración; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
11.2 Información relativa a otros peligros. 
 
Propiedades de alteración endocrina. 
Este producto no contiene componentes con propiedades de alteración endocrina con efectos sobre la salud humana. 
Otros datos. 
No existe información disponible sobre otros efectos adversos para la salud. 
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SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOLÓGICA. 
12.1 Toxicidad. 

Nombre 
Ecotoxicidad 

Tipo Ensayo Especie Valor 

dihidróxido de calcio 

Peces 

LC50 
LC50 

Oncorhynchus 
mykiss 
Gasterosteus 
aculeatus 

50.6 mg/L (96 h) [1] 
457 mg/L (96 h) [2] 

 
[1] study report, 2007. OECD Guideline 203 (Fish, Acute 
Toxicity Test) 
[2] Locke A., Doe K.G., Fairchild W.L., Jackman P.M. and 
Reese E.J. Aquatic Invasions (2009) Volume 4, Issue 1: 221-
236. 2008. Preliminary evaluation of effects of invasive 
tunicate management with acetic acid and calcium hydroxide 
on non-target marine organisms in Prince Edward Island, 
Canada 

Invertebrados 
acuáticos 

EC50 
LC50 
LC50 

Dafnia magna 
Crangon 
septemspinosa 
Crangon 
septemspinosa 

49.1 mg/L (48 h) [1] 
158 mg/L (96 h) [2] 
53.1 mg/L (14 d) [3] 

 
[1] study report, 2007. OECD Guideline 202 (Daphnia sp. 
Acute Immobilisation Test) 
[2] Locke A., Doe K.G., Fairchild W.L., Jackman P.M. and 
Reese E.J.. Aquatic Invasions (2009) Volume 4, Issue 1: 
221-236. 2008. Preliminary evaluation of effects of invasive 
tunicate management with acetic acid and calcium hydroxide 
on non-target marine organisms in Prince Edward Island, 
Canada  
[3] Locke A., Doe K.G., Fairchild W.L., Jackman P.M. and 
Reese E.J. Aquatic Invasions (2009) Volume 4, Issue 1: 221-
236. 2008. Preliminary evaluation of effects of invasive 
tunicate management with acetic acid and calcium hydroxide 
on non-target marine organisms in Prince Edward Island, 
Canada  

Plantas 
acuáticas 

EC50 Pseudokirchneriell
a subcapitata 

184.57 mg/L (72 h) [1] 

N. CAS: 1305-62-0 N. CE: 215-137-3 
 
[1] study report, 2007. OECD Guideline 201 (Alga, Growth 
Inhibition Test) 

  
12.2 Persistencia y degradabilidad. 
No se dispone de información relativa a la biodegradabilidad de las sustancias presentes. 
No se dispone de información relativa a la degradabilidad de las sustancias presentes. 
No existe información disponible sobre la persistencia y degradabilidad del producto. 
 
12.3 Potencial de bioacumulación. 
No se dispone de información relativa a la Bioacumulación de las sustancias presentes. 
  
12.4 Movilidad en el suelo. 
No existe información disponible sobre la movilidad en el suelo. 
No se debe permitir que el producto pase a las alcantarillas o a cursos de agua. 
Evitar la penetración en el terreno. 
 
12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB. 
No existe información disponible sobre la valoración PBT y mPmB del producto. 
 
12.6 Propiedades de alteración endocrina. 
Este producto no contiene componentes con propiedades de alteración endocrina sobre el medio ambiente. 
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12.7 Otros efectos adversos. 
El producto no está afectado por el Reglamento (CE) no 1005/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 
de 2009, sobre las sustancias que agotan la capa de ozono. 
No existe información disponible sobre otros efectos adversos para el medio ambiente. 
 

SECCIÓN 13: CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA ELIMINACIÓN. 
13.1 Métodos para el tratamiento de residuos. 
No se permite su vertido en alcantarillas o cursos de agua. Los residuos y envases vacíos deben manipularse y eliminarse de 
acuerdo con las legislaciones local/nacional vigentes. 
Seguir las disposiciones de la Directiva 2008/98/CE  respecto a la gestión de residuos. 
 

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE. 
No es peligroso en el transporte. En caso de accidente y vertido del producto actuar según el punto 6. 
14.1 Número ONU o número ID. 
No es peligroso en el transporte. 
 
14.2 Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas. 
Descripción: 
ADR/RID: No es peligroso en el transporte. 
IMDG: No es peligroso en el transporte. 
ICAO/IATA: No es peligroso en el transporte. 
 
14.3 Clase(s) de peligro para el transporte. 
No es peligroso en el transporte. 
 
14.4 Grupo de embalaje. 
No es peligroso en el transporte. 
 
14.5 Peligros para el medio ambiente. 
No es peligroso en el transporte. 
Transporte por barco, FEm - Fichas de emergencia (F – Incendio, S – Derrames):  No aplicable. 
 
14.6 Precauciones particulares para los usuarios. 
No es peligroso en el transporte. 
 
14.7 Transporte marítimo a granel con arreglo a los instrumentos de la OMI. 
No es peligroso en el transporte. 
 

SECCIÓN 15: INFORMACIÓN REGLAMENTARIA. 
15.1 Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia 
o la mezcla. 
 
El producto no está afectado por el Reglamento (UE) No 528/2012 relativo a la comercialización y el uso de los biocidas. 
El producto no se encuentra afectado por el procedimiento establecido en el Reglamento (UE) No 649/2012, relativo a la 
exportación e importación de productos químicos peligrosos. 
Restricciones de fabricación, comercialización y uso de determinadas sustancias y mezclas peligrosas: 

Denominación de la sustancia, de los 
grupos de sustancias o de las mezclas 

Restricciones 

3.  Sustancias o mezclas líquidas  o reúnan 
los criterios de cualquiera de las siguientes 
clases o categorías de peligro establecidas en 
el anexo I del Reglamento (CE) no 
1272/2008: 
a)  clases de peligro 2.1 a 2.4, 2.6, 2.7, 2.8 
(tipos A y B), 2.9, 2.10, 2.12, 2.13 
(categorías 1 y 2), 2.14 (categorías 1 y 2), 
2.15 (tipos A a F); 
b)  clases de peligro 3.1 a 3.6, 3.7 (efectos 
adversos sobre la función sexual y la 
fertilidad o sobre el desarrollo), 3.8 (efectos 
distintos de los narcóticos), 3.9 y 3.10; 

1.  No se utilizarán en: 
- artículos decorativos destinados a producir efectos luminosos o de color 
obtenidos por medio de distintas fases, por ejemplo, lámparas de ambiente y 
ceniceros, 
- artículos de diversión y broma, 
- juegos para uno o más participantes o cualquier artículo que se vaya a 
utilizar como tal, incluso con carácter decorativo. 
2.  Los artículos que no cumplan lo dispuesto en el punto 1 no podrán 
comercializarse. 
3.  No se comercializarán cuando contengan un agente colorante, a menos 
que se requiera por razones fiscales, un agente perfumante o ambos, si: 
- pueden utilizarse como combustible en lámparas de aceite decorativas 
destinadas a ser suministradas al público en general, y 
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c)  clase de peligro 4.1; 
d)  clase de peligro 5.1.  

- presentan un riesgo de aspiración y están etiquetadas con las frase  H304. 
4.  Las lámparas de aceite decorativas destinadas a ser suministradas al 
público en general no se comercializarán a menos que se ajusten a la norma 
europea sobre lámparas de aceite decorativas (EN 14059) adoptada por el 
Comité Europeo de Normalización (CEN). 
5.  Sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones comunitarias sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y mezclas peligrosas, los 
proveedores se asegurarán, antes de la comercialización, de que se cumplen 
los siguientes requisitos: 
a)  los aceites para lámparas etiquetados con las frase H304 y destinados a 
ser suministrados al público en general deberán llevar marcada de manera 
visible, legible e indeleble la siguiente indicación: «Mantener las lámparas que 
contengan este líquido fuera del alcance de los niños»; y, para el 1 de 
diciembre 2010: «un simple sorbo de aceite para lámparas, o incluso chupar 
la mecha, puede causar lesiones pulmonares potencialmente mortales»; 
b)  para el 1 de diciembre de 2010, los líquidos encendedores de barbacoa 
etiquetados con la  frase H304 y destinados a ser suministrados al público en 
general deberán llevar marcada de manera legible e indeleble la siguiente 
indicación: «un simple sorbo de líquido encendedor de barbacoa puede causar 
lesiones pulmonares potencialmente mortales»; 
c)  para el 1 de diciembre de 2010, los aceites para lámparas y los líquidos 
encendedores de barbacoa etiquetados con las frase  H304 y destinados a ser 
suministrados al público en general deberán presentarse en envases negros 
opacos de 1 litro como máximo. 
 

 
15.2 Evaluación de la seguridad química. 
No se ha llevado a cabo una evaluación de la seguridad química del producto. 
 

SECCIÓN 16: OTRA INFORMACIÓN. 
Texto completo de las frases H que aparecen en la sección 3: 
H315  Provoca irritación cutánea. 
H318  Provoca lesiones oculares graves. 
H335  Puede irritar las vías respiratorias. 
 
Códigos de clasificación: 
Eye Dam. 1 : Lesión ocular grave, Categoría 1 
STOT SE 3 : Toxicidad en determinados órganos tras exposición única, Categoría 3 
Skin Irrit. 2 : Irritante cutáneo, Categoría 2 
 
Modificaciones respecto a la versión anterior: 
 - Cambios en la composición del producto (SECCIÓN 3.2). 
 - Modificaciones en los primeros auxilios (SECCIÓN 4.1). 
 - Modificaciones en las precauciones de manipulación y almacenamiento (SECCIÓN 7.1). 
 - Modificaciones en las precauciones de manipulación y almacenamiento (SECCIÓN 7.2). 
 - Modificación de datos sobre la exposición (SECCIÓN 8.1). 
 - Modificación en los valores de las propiedades físico-químicas (SECCIÓN 9). 
 - Modificación de la información de las condiciones estabilidad y reactividad (SECCIÓN 10.2). 
 - Modificación de la información de las condiciones estabilidad y reactividad (SECCIÓN 10.3). 
 - Modificación de la información de las condiciones estabilidad y reactividad (SECCIÓN 10.4). 
 - Modificación de la información de las condiciones estabilidad y reactividad (SECCIÓN 10.5). 
 - Modificación de la información de las condiciones estabilidad y reactividad (SECCIÓN 10.6). 
 - Añadidos valores de toxicidad (SECCIÓN 11.1). 
 - Cambio en la clasificación de peligrosidad (SECCIÓN 11.1). 
 - Añadidos valores información ecológica (SECCIÓN 12.1). 
 - Cambios legislativos nacionales (SECCIÓN 15.1). 
 - Añadidas abreviaturas y acrónimos (SECCIÓN 16). 
 
Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de las mezclas con arreglo al Reglamento (CE) nº 
1272/2008 [CLP]: 
Peligros físicos Conforme a datos obtenidos de los ensayos 
Peligros para la salud Método de cálculo 
Peligros para el medio ambiente Método de cálculo 
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Se aconseja realizar formación básica con respecto a seguridad e higiene laboral para realizar una correcta manipulación del 
producto. 
 
Abreviaturas y acrónimos utilizados: 
CEN: Comité Europeo de Normalización. 
DMEL: Derived Minimal Effect Level, nivel de exposición que corresponde a un riesgo bajo, que debe  
 considerarse un riesgo mínimo tolerable. 
DNEL: Derived No Effect Level, (nivel sin efecto obtenido) nivel de exposición a la sustancia por debajo  
 del cual no se prevén efectos adversos. 
EC50: Concentración efectiva media. 
EPI: Equipo de protección personal. 
LC50: Concentración Letal, 50%. 
LD50: Dosis Letal, 50%. 
 
Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos: 
http://eur-lex.europa.eu/homepage.html 
http://echa.europa.eu/ 
Reglamento (UE) 2020/878. 
Reglamento (CE) No 1907/2006. 
Reglamento (CE) No 1272/2008. 
 
 
ANEXO.- ESCENARIOS DE EXPOSICIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUE COMPONEN LA MEZCLA 
Hidróxido de cal 
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Número EE 9.14: Uso de los consumidores de cal de jardinería/ fertilizante 

Formato del escenario de exposición (2) que recoge los usos realizados por consumidores 
1. Título 
Título breve de texto libre Uso de los consumidores de cal de jardinería/fertilizante  
Título sistemático basado en el descriptor de uso SU 21, PC 20, PC 12, ERC 8e  

Procesos, tareas y actividades que comprende  
Aplicación manual de cal de jardinería o fertilizante 
Exposición después de la aplicación 

Método de evaluación* 

Salud humana 
Se ha llevado a cabo una evaluación cualitativa de la exposición oral y dérmica así como 
de la exposición de los ojos. La exposición al polvo se ha evaluado con el modelo 
holandés (van Hemmen, 1992). 
Medio ambiente 
Se proporciona una evaluación de justificación cualitativa. 

2. Condiciones operativas y medidas de gestión del riesgo 
MGR No se aplica ninguna medida de gestión del riesgo (MGR) integrada para los productos. 
PC/ERC 

Descripción de la actividad en cuanto a categorías de artículos y categorías de emisiones al medio 
ambiente 

PC 20 
El esparcido de cal de jardinería con pala o con la mano (peor caso) y la incorporación al suelo 
Exposición de niños al jugar después de la aplicación 

PC 12 
El esparcido de cal de jardinería con pala o con la mano (peor caso) y la incorporación al suelo 
Exposición de niños al jugar después de la aplicación 

ERC 8e Amplio uso dispersivo exterior de sustancias reactivas en sistemas abiertos 
2.1 Control de la exposición de los consumidores 
Características del producto 

Descripción del 
preparado 

Concentración de la 
sustancia en el 
preparado 

Estado físico del 
preparado 

Grado de generación de 
polvo (si es pertinente) 

Diseño del envase 

Cal de jardinería  100 % Sólido, polvo 
Alto índice de generación de 
polvo 

A granel en bolsas o 
recipientes de 5, 10 y 25 kg 

Fertilizante Hasta un 20% Sólido, granulado 
Bajo índice de generación 
de polvo 

A granel en bolsas o 
recipientes de 5, 10 y 25 kg 

Cantidades utilizadas 
Descripción del preparado Cantidad utilizada por actividad Fuente de información 
Cal de jardinería 100 g/m2 (hasta 200 g/m²) Información e instrucciones de uso 
Fertilizante 100 g/m2 (hasta 1 kg/m² [compost]) Información e instrucciones de uso 
Frecuencia y duración del uso/exposición 
Descripción de la tarea Duración de la exposición por actividad Frecuencia de las actividades 

Aplicación manual  
Minutos-horas 
En función del tamaño de la zona tratada 

1 tarea por año 

Después de la aplicación  
2 h (niños pequeños que juegan en el césped 
[manual de factores de exposición de la EPA]) 

Relevante hasta 7 días después de la aplicación  

Factores humanos no influenciados por la gestión del riesgo   

Descripción de la tarea Población expuesta 
Índice de aire 
inhalado 

Parte del cuerpo 
expuesta 

Área de piel 
correspondiente [cm²] 

Aplicación manual  Adultos 1,25 m³/h Manos y antebrazos 
1.900 (hoja informativa de 
bricolaje) 

Después de la aplicación  
Niños pequeños de 
distintas edades 

Irrelevante Irrelevante Irrelevante 

Otras condiciones operativas dadas que repercuten en la exposición de los consumidores 
Descripción de la tarea  Interior/exterior Volumen del recinto Tasa de intercambio de aire 

Aplicación manual  Exterior 
1 m³ (espacio personal, 
pequeño perímetro alrededor 
del usuario) 

Irrelevante 

Después de la aplicación  Exterior Irrelevante Irrelevante 
Condiciones y medidas relacionadas con información y las recomendaciones conductuales a los consumidores  
No aplicar en ojos, piel o ropa. No respirar el polvo. Usar una media mascarilla con filtro (tipo de mascarilla FFP2 de conformidad con la norma 
EN 149). 
Mantener el envase cerrado y fuera del alcance de los niños. 
En caso de contacto con los ojos, enjuagar inmediatamente con abundante agua y acudir al médico. 
Lavar meticulosamente después de su manipulación.  
No mezclar con ácidos y siempre añadir cal al agua y no al contrario. 
La incorporación de cal de jardinería o de fertilizante al suelo y el regado posterior facilitarán el efecto. 
Condiciones y medidas relacionadas con la protección personal y la higiene 
Utilizar guantes, gafas y ropa de protección adecuados. 
2.2 Control de la exposición medioambiental 
Características del producto 
Desviación: 1 % (estimación del peor de los casos basada en los datos procedentes de las mediciones del polvo en el aire como función de la 
distancia con respecto a la aplicación) 
Cantidades utilizadas 
Cantidad utilizada Ca(OH)2 2.244 kg/ha En la protección profesional de los suelos agrícolas, se 
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CaO 1.700 kg/ha 
CaO-MgO 1.478 kg/ha 
CaCO3-MgO 2.149 kg/ha 
Ca(OH)2-MgO 1.774 kg/ha 
Cal hidráulica natural 2.420 kg/ha 

Frecuencia y duración del uso 
1 día/año (una aplicación por día). Se permiten varias aplicaciones durante el año, siempre que no se supere la cantidad anual total de 2.244 kg/ha 
(CaOH2). 
Factores medioambientales no influenciados por la gestión del riesgo 
Irrelevante para la evaluación de la exposición 
Otras condiciones operativas dadas que repercuten en la exposición medioambiental 
Uso exterior de productos 
Profundidad de mezcla con el suelo: 20 cm 
Condiciones y medidas técnicas a nivel de proceso (fuente) para impedir la emisión 
No hay emisiones directas a aguas superficiales adyacentes. 
Condiciones y medidas técnicas para reducir o limitar las emisiones a las aguas, a la atmósfera y al suelo 
Se debe minimizar la desviación. 
Condiciones y medidas relacionadas con la estación depuradora de aguas residuales municipal 
Irrelevante para la evaluación de la exposición  
Condiciones y medidas relacionadas con el tratamiento externo de residuos para su retirada  
Irrelevante para la evaluación de la exposición 
Condiciones y medidas relacionadas con la recuperación externa de residuos 
Irrelevante para la evaluación de la exposición 
3. Estimación de la exposición y referencia a su fuente 
El cociente de caracterización del riesgo (CCR) es el cociente de la estimación de exposición refinada y el correspondiente DNEL (nivel sin efecto 
derivado) y se proporciona entre paréntesis a continuación. En la exposición por inhalación, el cociente de caracterización del riesgo se basa en el 
DNEL a largo plazo de las sustancias calcáreas de 1 mg/m3 (como polvo respirable) y la correspondiente estimación de la exposición por inhalación 
(como polvo inhalable). Por tanto, el cociente de caracterización del riesgo incluye un margen de seguridad adicional, ya que la fracción respirable 
es una subfracción de la fracción inhalable según la norma EN 481. 
Las sustancias calcáreas están clasificadas como irritantes para la piel y los ojos, por lo que se ha llevado a cabo una evaluación cualitativa de la 
exposición dérmica y de la exposición de los ojos. 
Exposición humana 
Aplicación manual 
Vía de exposición Estimación de la exposición Método utilizado, observaciones 

Oral - 
Evaluación cualitativa 
No se produce una exposición oral como parte del uso previsto del producto. 

Dérmica Polvo 

Evaluación cualitativa 
Si se ponen en práctica medidas de reducción del riesgo, no se prevé ninguna 
exposición humana. No obstante, no se puede excluir el contacto de la piel 
con el polvo generado por la aplicación de las sustancias calcáreas o a través 
del contacto directo con la cal si no se utilizan guantes de protección durante 
la aplicación. Debido al tiempo de aplicación relativamente largo, se prevé 
que se produzca irritación de la piel. Esto se puede evitar de forma sencilla 
lavándola inmediatamente con agua. Se asume que se protegerán los 
consumidores que hayan experimentado irritación de la piel. Por tanto, se 
puede asumir que cualquier incidencia de irritación de la piel que tenga lugar, 
que será reversible, no será recurrente. 

Ojos Polvo 

Evaluación cualitativa 
Si se ponen en práctica medidas de reducción del riesgo, no se prevé ninguna 
exposición humana. No se puede excluir el polvo procedente del esparcido de 
cal si no se usan gafas de protección. En caso de exposición accidental, se 
aconseja lavarlos inmediatamente con agua y acudir al médico. 

Inhalación (cal de 
jardinería) 

Tarea menor: 12 µg/m³ (0,0012) 
Tarea mayor: 120 µg/m³ (0,012) 

Evaluación cuantitativa 
No se encuentra disponible ningún modelo que describa la aplicación de 
polvos manual o con pala, por lo que se ha utilizado la lectura cruzada del 
modelo de formación de polvo durante el vertido del mismo como el peor de 
los casos. 
La formación de polvo durante su vertido se evalúa mediante el modelo 
holandés (van Hemmen, 1992, tal como se describe anteriormente en el 
apartado 9.0.3.1). 

Inhalación 
(fertilizante) 

Tarea menor: 0,24 µg/m³ (2,4 × 10-4) 
Tarea mayor: 2,4 µg/m³ (0,0024) 

Evaluación cuantitativa 
No se encuentra disponible ningún modelo que describa la aplicación de 
polvos manual o con pala, por lo que se ha utilizado la lectura cruzada del 
modelo de formación de polvo durante el vertido del mismo como el peor de 
los casos. 
La formación de polvo durante el vertido del mismo se calcula mediante el 
modelo holandés (van Hemmen, 1992, tal como se ha descrito anteriormente 
en el apartado 9.0.3.1) y la aplicación de un factor de reducción del polvo de 
10 para la forma granulada y un factor de 5 para la cantidad reducida de cal 
en el fertilizante.  

Después de la aplicación 
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-Fin de la ficha de datos de seguridad.- 

Según el Pesticide Safety Directorate (agencia británica dedicada al control de seguridad de los plaguicidas, que ahora responde a las siglas CRD), 
se debe calcular la exposición después de la aplicación de los productos que se administran en parques y de los productos para usos no 
profesionales que se utilizan en el tratamiento de céspedes y plantas cultivadas en jardines privados. En estos casos, se debe evaluar la exposición 
de los niños, que pueden tener acceso a estas zonas poco después del tratamiento. El modelo de la Agencia estadounidense de protección 
ambiental (EPA) predice la exposición después de la aplicación a los productos utilizados en jardines privados (p. ej., césped) de los niños pequeños 
que gatean por las zonas tratadas y también la exposición oral mediante actividades que impliquen llevarse las manos a la boca.  
 
La cal de jardinería o el fertilizante a base de cal se utiliza en el tratamiento de suelos ácidos. Por tanto, después de la aplicación de tierra y del 
regado posterior, el efecto potencialmente peligroso de la cal (alcalinidad) se neutraliza rápidamente. La exposición a sustancias calcáreas será 
imperceptible transcurrido un breve período de tiempo tras la aplicación.  
Exposición medioambiental 
No se realiza ninguna evaluación cuantitativa de la exposición medioambiental porque las condiciones operativas y las medidas de gestión del riesgo 
en el uso de los consumidores son menos estrictas que las establecidas para la protección profesional de suelos agrícolas. Además, la neutralización 
o el efecto sobre el pH es el efecto previsto y deseado en el compartimento suelo. No se prevén vertidos a las aguas residuales. 
 
 
 
 
La información facilitada en esta ficha de Datos de Seguridad ha sido redactada de acuerdo con el REGLAMENTO (UE) 2020/878 
DE LA COMISIÓN de 18 de junio de 2020 por el que se modifica el anexo II del Reglamento (CE) n.o 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas 
(REACH). 
 

La información de esta Ficha de Datos de Seguridad del Producto está basada en los conocimientos actuales y en las leyes 
vigentes de la CE y nacionales, en cuanto que las  condiciones de trabajo de los usuarios están fuera de nuestro conocimiento 
y control. El producto no debe utilizarse para fines distintos a aquellos que se especifican, sin tener primero una instrucción 
por escrito, de su manejo. Es siempre responsabilidad  del  usuario tomar las medidas oportunas con el fin de cumplir con las 
exigencias establecidas en  las legislaciones. 

 


